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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Aumentase Pensión Vitalicia 
a Señora Rosa E. v. de Argüelfo 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

S a be d: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nº 1834 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

D e c r e t a n: 
Arto. !~-Aumentar en CIENTO CINCUENTA 

COROOBAS ( CS 150.00) más, la Pen­
sión de Gracia de que goza la seño­
ra Rosa Emilia v. de Argüello, de esta 
ciudad. 

Arto. 2?-Esta erogación se imputará a la Par. 
tida correspondiente dentro de las 
regulaciones presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación 
flll el PJ~!9 Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara · 
de Diputados. - Managua, D. N., 16 de Junio 
de 1971. - Orlando Montenegro M., D. P. -
Francisco Urbina R., D. S. - Adolfo Gonzá­
lez B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 23 de Junio de 1971. - Humber­
to Castrillo M., S. P. - Gustavo Raskosky, S. S. 
Ernesto Chamorro P., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, Pre. 
sidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación, 

Concédense Pensiones Vitalicias 
a Señores Manuel J. Mendoza S. 

y Arturo González R. 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
S a be d: 

• Que el Congre::;o ha orQ.enaclQ lo siguiente; 
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Decreto N• 1835 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. l •-COnceder Pensión Mensual Vitali­
cia de DOSCIENTOS CORDOBAS 
( Cf 200.00), a favor del señor MA­
NUEL J. MENDOZA SANTAMARIA, 
de esta ciudad de Managua, en reco. 
nocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2~-Esta erogación se imputará a la Par­
tida correspondiente dentro de las 
regulaciones presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados. - Managua, D. N., 16 de 
Junio de 1971. - Orlando Montenegro M., D. P. 
Francisco Urbina R., D. S. - Adolfo Gonzá­
le2 B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 23 de Junio de 1971. - Humber­
to Castrillo M., S. P. - Gustavo Raskosky, S. S. 
Ernesto Chamorro P., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N ., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, Pre. 
sidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación, 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

S a be d: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N~ 1836 
La Cámara de niputados y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

D e c r e t a n: 

Arto. 1 •-Con.ceder Pensión Mensual Vitalicia 
de DOSCIENTOS CINCUENTA COR­
DOBAS < ~ 250.00), a favor del señor 
ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ, 
de la ciudad de Jinotepe, en reconoci­
miento a sus valiosos servicios pres. 
tados a la Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la Par. 
tida correspondiente dentro de las 
regulaciohes presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, Distrito Nacional, 
17 de Junio de 1971. - Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente. - Carmenza Lara Bor­
gen, Diputado Secretario. - Luis Felipe Hidal­
go, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 23 de Junio de 1971. - Humber­
to Castrillo M., S. P. - Gustavo Raskosky, S. S. 
Ernesto Chamorro P., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N ., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, Pre. 
sidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación, 

Concédese Pensión Vitalicia a 
Señor Macabeo U garte 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
S a be d: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N° 1838 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

D e c r e t a n: 
Arto. t•-COnceder Pensión Mensual Vitali­

cia de TRESCIENTOS CORDOBAS 
< Cf 300.00), a favor del señor MACA­
BEO UGARTE, de esta ciudad, en re­
conocimiento a sus valiosos servidos 
prestados a la Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la Par. 
tida correspondiente dentro de las 
regulaciones presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 17 
de Junio de 1971. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Carmenza Lara Borgen, D. S. - Luis 
Felipe Hidalgo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 23 de Junio de 1971. - Humber­
to Castrillo M., S. P. - Gustavo Raskosky, S. S. 
Ernesto Chamorro Pasos, S. S.· 

Por Tanto: Ejecútese.- - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, Pre. 
sidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación, 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Ex+eriore~ 

Lic. Harry Bodán S. Nombrado 
Cónsul General de Nicaragua 

en Bélgica 
• "N~ 28 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1~ Nombrar al Señor Licenciado Harry Bo-
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dán Shields, Cónsul General de Nicaragua 
en Bélgica. 

:r El presente Acuerdo Ejecutivo surte sus 
efectos a partir del Primero de Julio del 
corriente año. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veinticuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA D.­
El Ministro de Estado en el Despacho de Rela.. 
ciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Minerales de 

"Minera Centroamericana, S. A." 
Reg. No. 2880 - RIF 893918 - <$: 780.00 

Señor Director de Riquezas Naturales: 
Doctor Gilberto Bergman Padilla: 

Yo, Juan Bautista Sacasa Gómez, ma­
yor de edad, soltero, Licenciado en Cien­
cias Económicas, factor de comercio y de 
este domicilio en representación de "MI­
NERA CENTROAMERICANA, S. A.", 
constituida legalmente, con domicilio en 
esta ciudad, ante Ud. con todo respeto 
comparezco a exponer lo siguiente: 

Fundado en la Ley General sobre Ex­
plotación de Riquezas Naturales y en la 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras, mi representa.da 
solicita al Gobierno de Nicaragua, por 
conducto de esa Dirección General a su 
digno cargo, una Concesión de Explora­
ción de oro, plata, cobre, plomo, zinc, an­
timonio y otros por el término de dos años, 
sobre un área de 268 kilómetros cuadra­
dos, situados en la región de Palacagüi­
na y Telpaneca, jurisdicción de Somoto, De­
partamento de Madriz, cuyos linderos y 
descripción es la siguiente: 

Se parte de un punto denominado "A", 
cuya situación es de 139 27' 02" de latitud 
Norte y 86° 27' 17" de latitud Oeste. Des­
de este punto "A" con rumbo Oeste fran­
co y a una distancia de 7 kilómetros se en­
cuentra el punto "B"; desde este punto 
"B" con rumbo norte franco y a una dis­
tancia de 4 kilómetros se encuentra el pun­
to denominado "C". Desde este punto "C" 
con rumbo Este Franco y a una distancia 
de 7 kilómetros, se encuentra el punto de­
nominado "D". Desde este punto "D" 
con rumbo Norte franco y a una distancia 
de 11 kilómetros se encuentra el punto de­
nominado "E". Desde este punto "E" con 
rumbo Este franco y a una distancia de 
16 kilómetros, se encuentra el punto de-

nominado "F". Desde este punto "F" con 
rumbo sur franco y a una distancia de 15 
kilómetros, se encuentra el punto denomi­
nado "G". Desde este punto "G" con rum­
bo Oeste Franco y a una distancia de 16 
kilómetros se llega al punto "A" o punto 
de partida, cerrando en esta forma el po­
lígono irregular de seis lados, con la su­
perficie ya descrita de 268 kilómetros cua­
drados". 

Acompaño· los documentos que prueban 
la capacidad técnica y financiera de mi re­
presentada. En mi carácter de represen­
tante de "Minera Centroamericana, S. A.", 
manifiesto a Ud. de la manera más enfá­
tica, que ella o quienes pudieran suceder­
le en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia­
les de la República que indican la Ley Ge­
neral sobre Explotación de Riquezas Natu­
rales y la Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras. Asi­
mismo, manifiesto que mi representada 
respetará cualquier derecho adquirido si 
lo hubiere. Mi representada está presta a 
cumplir con el Depósito de Costa, en el 
monto que esa Dirección General fije de 
acuerdo con las disposiciones del Arto. 106 
de la Ley General sobre Explotación de Ri­
quezas Naturales, así como también cons­
tituirá en su oportunidad el "Depósito de 
Garantía" que establece el Arto. 107 de la 
misma Ley. Adjunto como anexos los si­
guientes documentos: 

a) Dos mapas del territorio nacional don­
de se indica la ubicación de la zona en 
referencia; 

b) Dos copias de cada uno de los mapas 
topográficos que contienen la exten­
sión y la información necesaria sobre 
el área solicitada; 

c) Un proyecto firmado por el Dr. Fran­
cisco A. Torres P., con copia en el 
que se indican los trabajos de explo-

' ración planeados y la inversión esti­
mada que ellos representan; este pro­
yecto contiene los fundamentos que 
decidieron a mi representada a soli­
citar esta Concesión; 

d) El currículum vitae del Dr. Torres; 
e) Carta que prueba la capacidad finan­

ciera de mi representada; 

f) La escritura de constitución de mi re­
presentada; 

g) Los estatutos de mi representada; y 
h) Solvencia Fiscal. 

No omito manifestarle Señor Director, 
que estoy 'presto a presentar cualquier in­
forme o documento que su Autoridad juz­
gue necesario, lo cual le ruego hacer de mi 

. conocimiento en su oportunidad. 
Asimismo manifiesto a Ud. que no exis-
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te interés en esta solicitud de parte de nin­
gún Gobierno o Estado extranjero y que 
mi representada no está comprendida en 
ninguna de las prohibiciones indicadas en 
el Arto. 16 de la Ley General sobre Ex­
plotación de las Riquezas Naturales. 

Señalo para oír notificaciones, mi ofi­
cina situada del Puesto G. N., carretera 
Norte, 50 varas al lago, edificio de la AISA, 
en esta ciudad capital, con teléfono No. 
40-8-41. (f) J. B. Sacasa G., Presidente 
"Minera Centroamericana, S. A.". 

Dirección General de Riquezas Natura­
les. Managua, Distrito Nacional, nueve de 
junio de mil novecientos setenta y uno. Las 
diez de la mañana. 

Habiendo la solicitante constituido su 
Depósito de Costas que ordena la Ley y 
estando en forma su solicitud, admitase y 
publíquese íntegramente en el Diario Ofi­
cial "La Gaceta" por tres veces con in­
tervalo de cinco días por cuenta del inte­
resado. - Gilberto Bergman Padilla, Di­
rector General de Riquezas Naturales. 

3 3 

BECC.&:ON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2720 - R/F 882967 - Valor Cf 45.00 

Transvisores Internatlonales, S. A., mediante 
apoderado solicita registro marca: 

• TRAVISA 
Para clase 24. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tres 

de junio mil novecientos setenta y uno. - Yolan­
da Garcia. R., Registrador. - Argeo Miranda, Se-
cretario. · 3 3 

Reg. No. 2723 - R/F 883128 - Valor cS: 45.00 
The Wellcome Foundatlon Limited, solicita re­

gistro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

' "EUSABACT'' 

Managua, junio dos, mil novecientos setenUuno. 
Yolanda Garcia R., Registrador de la Propiedad 
Industrial. - A. Miranda, Secretario. 8 S 

Reg. No. 3020 - R/F 896845 - Valor Cf 45.00 
Distribuidora Interamericana, S. A., mediante 

apoderado solicita registro de: 
KUPIA-KUMI 

Para: Clases 48 y 50. 
Opóngase. 
Reg4stro de Propiedad Industrial, once junio mil 

novecientos setentiuno. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3005 - R/F 896500 - Valor Cf 45.00 
Ricl1fl.rdson-Merrell Inc., solicita registro marca: 

TACE 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

junio 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Registra­
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 2716 - R/F 883152 - Valor 1f 90.00 

Javier Castro Vega y Guillermo Rojas, solicitan 
Registro de : 

REVISTA AGROPECUARIA 
CENTROAMERICANA 

Nombre Comercial. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, D. N., 

siete de junio de mil novecientos setenta y uno. 
- Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - J. Ar­
geo Miranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No .. 2978 - R/F 858917 - Valor Cf 135.00 
· Nueve julio próximo diez madana, subastarán. 
se rústica ocho manzanas esta jurisdicción, llml. 
tada: Oriente, camino; Poniente, Suc. Joaquín 
Serrano; Norte, Suc. José del Carmen Sánchez; 
Sur, Carmela López. Rústica cuatro y media 
manzanas esta jurisdicción limitada: Oriente, 
Juliana Medal; Poniente, camino; Norte, Suc: de 
Pedro Rodriguez; Sur, Fellclano López. 

Base: Diecisiete mil novecientos veinte cór· 
dobas, intereses y costas. 

Ejecuta: Soledad de Pérez a Ethel Morales de 
González. 

Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinti­

trés junio mil novecientos setentluno. - Arman­
do Picado Jarqutn. - L. López L., Sria. 

3 3 

Reg. No. 2990 - R/F 896772 - Valor Cf 131'.i.OO 
Once de la mailana seis de julio entrante, local 

este Juzgado, subastaráse mejor postor Inmue­
ble situado "Jardines Santa Clara", lindando: 
Norte, lote 225; Sur, lote 223; Este, Fábrica Cal· 
zado Chontal; Oeste, calle Rosales, Consuelo Sa­
borio, inscrita No. 53,852, folio 205 Tomo 803 Re­
gistro Público este Departamento. 

Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.", a Ernesto Villalta Rojas. 

Base: Treinta y dos mil trescientos setentltrés 
córdobas. Estricto contado. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein. 
tlUIIlo junio mil novecientos setentiuno. - Guiller­
mo ArgUello Poessy. 

3 3 

Reg. No. 3030 - R/F 857718 - Valor Cf 135.00 
Once de la mada.na nueve julio próximo, ven­

deráse al martillo y al mejor postor en este Juz­
gado, tln tractor marca David Brown, modelo 990, 
Selectematlc, No. 990A.486862/H, motor No. 
AD4/47A-64970, bomba inyectora No. 3248260, si­
tuado en Chevron, "San Vicente", León. 

Ejecuta: Ali Kha.Jil Aboserriah a Edgar Hol­
man Robles, pago de Cf 7.000.00. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, junio veinti­
cinco, mil novecientos setentiuno. - R. Osear 
Santos, Secretarlo. 

3 1 
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Reg. No. 3016 - R/F 868955 - Valor CS: 90.00 
Once maftana dieciséis julio próximo subasta­

rá.se este Juzgado casa y solar, Altagracia, limi­
tada: Norte, Josefa Dolores Torrentes viuda Flo. 
res; Sur, Maria Luisa Malrena; Oriente, testa­
mentaria Ramón Marin; Poniente, Carlos Alber. 
to Guillén. 

Ejecución: Jacinto Núñez contra sucesores Per­
fecta Carrillo de Avilés. 

Base: Tres mil setecientos veinte córdobas. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, vein­

tiuno junio mil novecientos setentiuno. - Moisés 
S. Cole, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2699 - R/F 874107 - Valor e; 90.00 

Jaime Chavarria, solicita supletorio rústicas 
lindantes: 1) Oriente, "San José"; Poniente y 
Sur, Julio Molina; Norte, Arcadio Duarte; 2) 
Oriente, Sergio Olivas; Poniente, Rlo Coyolar; 
Rosa Blandón; Norte, "El Coyolar"; Sur, Rosa 
Blandón, Juan Osegueda. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil Jinotega, Mayo trein- · 

tiuno mil novecientos setentiuno. - Er. Campo 
Valerio, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2700 - R/F 874109 - Valor C$ 45.00 
Socorro Rizo de Pineda, solicita supletorio ur­

bano Yali, lindante: Norte, Máximo Hemández; 
Poniente, Ellseo Zamora, Sur y Oriente, calles 
públicas. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil Jinotega, Mayo trein. 

tluno mil novecientos setentluno. - Er. Campo 
Valerio, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2702 - R/F 874106 - Valor C$ 90.00 
P1o José Maria y Adolfo Lumbi Herrera, soli­

citan supletorio rústico en Suni, lindante: Norte, 
Maria Luisa Altamirano; Sur, camino San Mar. 
cos, Filomena Altamirano; Oriente, Santiago 
Dlaz, quebrada en medio; Poniente, Carmen Ze­
laya, Mateo Cfuz. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito Jinotega, treintl-

uno Mayo mil novecientos setentiuno. Er. 
Campo Valerio, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2715 - R/F 833317 - Valor C$: 45.00 
Atanasio Hemández, solicita titulo Altagracia, 

dos manzanas, tres mil trescientos treintltrés va. 
ras: Oriente, Maria..Hemández; Poniente y Norte, 
Desiderio Chavarrla; Sur, Francisco Cajina. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro mayo mil 

novecientos setentiuno. - G. Correa, Srla. 
3 3 

Reg. No. 2714 - R/F 833314 - Valor CS 45.00 
Alejandrina Palzano, solicita titulo rústica, Al­

tagracia una manzana, nueve mil cuatrocientas 
varas: Oriente, Matilde Chavarria; Poniente, Ci­
priana Palzano; Sur, Francisco Cajina; Norte, 
camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco mayo mil 

novecientos setentiuno. - Gladys Torres, Srta. 
3 3 

Reg. No. 2713 - R/F 833313 - Valor es 45.00 
Maria Paz Hernández, solicita titulo Altagracia, 

dos manzanas, tres mil trescientos treintltrés va­
ras: Oriente, Ezequiel Palzano; Poniente, Norte, 
Atanasia Hemández; Sur, Francisco Cajina 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco mayo 

mil novecientos setentiuno. - G. Correa, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2711 - R/F 833312 - Valor es 45.00 
Dolores González, unión Rosa González, solicita 

titulo, rústica, Altágracia: Oriente, Alvarez; Po­
niente, Etanislao Cruz; Norte, Catalina Ramos; 
Sur, Esteban González. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintitrés enero mil no­

vecientos setentiuno. -· Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2710 - R/F 833313 - Valor CS 45.00 
Pedro Paizano, solicita titulo, rústica, jurisdic. 

ción Altagracia, Oriente, Jullán Garcla; Norte, 
Teodoro Mena; Sur, Mariana Cruz; Poniente, Ra­
món Marin. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintitrés enero mil no. 

vecientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2i09 - R/F 833311 - Valor G' 45.00 
Clementina Barrios, solicita titulo, rústica, Al­

tagracia, tres cuartos manzana, Norte, camino; 
Sur, Juana Barrios; Oriente, Ciprlano Palzano; 
Poniente, Miguel Barrios. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintitrés enero mil no. 

veclentos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2708 - R/F 833315 - Valor es 45.00 
Francisco Hernández Potoy, solicita titulo Al­

tagracia una manzana tres cuartos, limitada: 
·Oriente, Sur, Desiderio Chavarria; Poniente, Tes­
tamentaria Cruz; Norte, Juana Roblero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco mayo 

mil novecientos setentluno. - G. Correa C., Srla. 
3 s 

Reg. No. 2707 - R/F 833318 - Valor CS 45.00 
Aniceto Alvarez, unión Juan Cruz, solicita titu­

lo urbana Altagracia: Oriente, Dolores Gutiérrez; 
Poniente, Gregario Barrios; Norte, calle; Sur, Mer. 
cedes Mena. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós enero mil no. 

veclentos setentiuno. ~ Moisés S. Cole, Srio. 
a 3 

Reg. No. 2705 - R/F 803239 - Valor es 45.00 
Félix Carrasco, solicita supletorio cuarenttnue­

ve manzanas, Telpaneca: Oriente, Celerino Mel­
gara; Occidente, Norte, Miguel González; Sur, el 
solicitante. 

O¡:iónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, tres junio mil nove. 

cientos setentiuno. - Osear Blanco. - Efralm 
Espinosa, Secretario. 3 ~ 

·----Reg. No. 2722 - R/F 809457 - Valor es 45.00 
Baltazar López Sánchez, solicita supletorio rús­

tico Los Angeles: Oriente, Norte, Maria Dinarte; 
Poniente, Salomón Juárez; Sur, calle pública. 

Opónganse. 
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Juzgado Local Civil Moyogalpa veintinueve ma­
yo mil novecientos setentiuno. ~ Carmen Gui_ 
llén, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2043 - R/F 521244 - Valor CS: 45.00 
Adolfo Lara Jiménez solicita supletorio: Orien­

te, Germán Lara ( 125) ; Poniente, camino ( 92) ; 
Norte, Ana Julia Nicaragua (32); Sur, calle (18). 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil La Paz Carazo, junio 15, 

1971. - Enrique Potosme, Juez Local Civil. 
3 1 

Nota: (Ver Gaceta No. 116 de Mayo 27/71, Regís_ 
tro No. 2043 primer Cartel con solicitante 
Blanca Lara, errado. Este Cartel en que so. 
licita Titulo Supletorio Sr. Adolfo Lara Ji­
ménez, es correcto, según Sr. Juez Local 
Civil de La Paz, Carazo.) 

Reg. No. 3022 - R/F 764674 _,. Valor CS: 90.00 
Juana Mendoza viuda de Ruiz solicita titulo su­

pletorio finca urbana población El Almendro, de 
cincuenta varas cuadradas cabida, limitada : N or -
te, Eliseo Alvarado, calle enmedio; Sur y Este,. 
Héctor Pineda Rivas; y Oeste, Francisco Ruiz, 
calle enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, dieciocho junio 

mil novecientos setenttuno. - Manuel castrillo 
Gámez. Ronaldo Montlel, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3015 - R/F 833827 - Valor CS: 45.00 
Oltmpia Paizano, solicita titulo, jurisdicción Al­

tagracia, una y tres cuartos manzana: Oriente y 
Norte, Wenceslao Alvarez; Poniente y Sur, Se­
bastián Condega. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, quince junio mil nove. 

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sr_ia. 
3 1 

Reg. No. 3014 - R/J¡' 833824 - Valor Cf 45.00 
Serapio Vela, solicita titulo, cuatro ·manzanas, 

Altagracia: Oriente, Pei'l.a inculta; Poniente, ca­
llejón; Norte, Heriberto César; Sur, Elias Men. 
doza. \ 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce junio mil 

novecientos setentluno. - Moisés S. Cole, Srio. 
- 3 1 

Reg. No. 3013 - R/F 833830 - Valor Cf 45.00 
Venancia Pérez de Vallejos, solicita titulo, rús­

tica, dos manzanas, Tola, limitada: Sur, Oriente 
y Poniente, Abad Rivera; Norte, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Dliltrito. Rivas, diecisiete marzo mil 

novecientos setenttuno. _.;.. Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 3012 _.. R/F 833826 - Valor CS: 45.00 
Danilo César, solicita titulo, rústica, dos man­

zanas, Altagracia, Oriente, Francisco cabrera; 
Poniente, Pedro Castillo; Norte, Bias Hernández; 
Sur, Marqueza Obregón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, quince junio mil nove_ 

cientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sría. 
3 1 

Reg. No. 3011 - R/F 833825 - Valor CS: 45.00 
Ronald Hernández, solicita titulo, rústica, Al-

tagracia, Poniente, Emilio Potoy; Oriente, cami­
no; Norte, José González; Sur, Francisco Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, quince junio mil nove­

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Srla. 
3 1 

Reg. No. 3010 - R/F 868951 - Valor CS: 45.00 
Juan Francisco Rojas Obregón, solicita titulo 

rústico once manzanas, limitada: Norte, Perfecto 
Rojas; Sur, Oriente, Raúl Barrios y Poniente, Joa­
quln Barrios. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés junio mil no­

vecientos setentiuno. - G. Correa C., Srla. 
3 1 

Reg. No. 3009 - R/F 833828 - Valor CS: 45.00 
Manuela BravQ, solicita titulo urbano Belén, li_ 

mitada: Oriente, Sixta Sequeira; Poniente, De. 
metria Carcache; Norte, Ana Sequeira; Sur, Mar­
celina Bustos. 

Opóngarule. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, treintluno octu­

bre mil novecientos setenta. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 3006 - R/F 833821 - Valor CS: 45.00 
Ana Demetria Sequeira, solicita titulo urbana 

Belén, limitada: Oriente, Sixta Sequelra; Ponien­
te, Norte, calle; Sur, Ana Maria Bravo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, treintiuno octu­

bre mil novecientos setenta · Moisés S. Cole, Srio. 
s 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 3019 - R/F 896452 - Valor Cf 135.00 

Aldo Enrique Zepeda López, casado, mayor de 
edad, Ingeniero Agrónomo y de este domicilio, 
solicita venta finca terreno ejidal compuesta ori­
ginalmente de cuatro manzanas reducida a me. 
nor extensión y linda así: Oriente, Juan Grego­
rio Herrera; Poniente, Vicente Herrera, hoy Ro. 
sa Emelina López; Norte, Refugio Almendárez y 
Sur, Abraham Narváez Cuadra, hoy de Encarna­
ción Bravo, en parte camino real enmedio. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado, en el Palacio del Ayuntamiento, Mana_ 

gua, Distrito Nacional, dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y uno.- Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man­
zanares E., Secretario. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 3023 - R/F 863235 - Valor ($: 45.00 

Sixto Mercado Sánchez, solicita arrendamiento 
un lote terreno ejidal, linderos: Norte, Camino 
Real; Sur, Luz Pérez; Oriente, Sixto Mercado; Oc­
cidente, Camino Real. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal, Somoto, veinticuatro junio 

197'.l. - Benjamín Valertano Garcla, Secretarlo. 

CITACION A JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

l! 1 

CIA. NICARAGUENSE MERCANTIL E 
INDUSTRIAL DE ULTRAMAR, S. A." 

(NICAMAR) 

Reg. 2995 - R/F 896494 - Cf 135.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores y 
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de conformidad con la Escritura y Estatutos 
de la Sociedad, permitome citarles para Junta 
General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en 
el local de INDESA, el dfa miércoles 14/Ju­
lio/1971, a partir de las 4:00 p. m. 

La Agenda para dicha Junta es la siguiente: 
(a) Informe Anual. 
(b) Estados Financieros y sus resultados. 
(c) Informe del Vigilante. 
(d) Otros asuntos de importancia. 

JAIME MORALES CARAZO, 
Director-Secretario 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION 
DE ACCIONES DE SOCIOS DE "RENA 

WARE DE NICARAGUA, S. A." 

Reg. No. 3018 - R/F 897279 - Valor lf 60.00 
"RENA WARE DE NICARAGUA, S. A.", por 

resolución del Consejo de Directores de fecha vein­
tiuno de Junio de mil novecientos setenta y 
uno, a petición de sus socios legalmente registra­
dos, y de conformidad con el Arto. 237 CC y Ar­
ticulo veinte (20) de sus Estatutos, ACORDO: 
a)-Dar por anuladas las acciones emitidas ante-

riormente a esta fecha por extravio de las 
mismas; y 

b)-Emltir nuevas acciones en idénticas condi. 
clones a las anteriores a favor de los titulares 
legamentel registrados en sustitución de és. 
tas. 

Opóngase quien tenga derecho dentro del tér­
mino de un mes a partir de esta fecha. 

Managua, Distrito Nacional, veintiuno de Ju­
nio de mil novecientos setenta y uno. 

Artv.ro Múñiz Castillo 
Gerente. 

Mauricio Rivll8 N. 
Secretario Consejo de Directores. 

Sentencia de Divorcio 

1 

Reg. No. JOl 7 - R/F 897405 - Ci 15.00 
Por sentencia de 10 am., del 3 junio 1971, 

declaróse disuelto el matrimonio de Harry 
Pineda Galo y .Mayra del Socorro Castillo. 

Dictada Salá Civil. Corte Apelaciones, 
Masaya. - Fanor Hispano Téllez Matus, 
Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3028 - R/F 846246 - ~ 30.00 

Sebastiana Arróliga solicita decláreseles 
herederos bienes, dejó Alejandro Martínez 
García, a sus hijos legítimos Rosalina, Nor­
ma, Juan de Dios, Socorro, Carlos, Fernan­
do, Bismark y Alejandro de apellidos Mar­
tínez Arróliga, sin perjuicio porción con­
yugal. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, catorce ju­

nio mil novecientos setentiuno. - C. Au­
guto Báez S. - Pedro J. Lumbí Taleno, 
Secretario. 

Es conforme. Pedro J. Lumbí Taleno, 
Secretario. 1 

Reg. No. 3021 - R/F 897117 - ~ 30.00 
Guillermo Armando Miranda, Gloria Mi­

randa de Aburto solicitan decláreseles úni­
cos, universales herederos José Dolores Mi­
randa. Señálanse bienes, sucesorales, ur­
banas inscritas con No. 10,742, folio 233 
tomo 36; 11,961, folios 8, 9, tomo 119 y 
44,466 folios 151 y 152, tomo 519. Regis­
tro este Departamento. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distri­

to. Managua, veintiséis de junio mil nove­
cientos setentiuno. - I. Palma. - F. Cas­
tillo F. 

1 

l 

Reg. No. 3027 - R/F 886833 - ($: 15.00 
Rosa Juárez, unión hermanas, solicita de­

clarénseles herederas de bienes, derechos, 
acciones, dejara Gertrudis Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince ju­

nio mil novecientos setentiuno. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 3026 - R/F 873376 - ~ 30.00 
Rolando, Heberto, Emérita, Silvio Ló­

pez Muñoz, Ocotal, solicitan declaratoria 
herederos, bienes, derechos, acciones dejó 
al morir su padre Fernando Emilio López 
Gómez. Coherederos, otro hermano, Doc­
tor Saúl López Martínez. Bienes, Ocotal y 
Telpaneca, Madri~. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho ju­

nio mil novecientos setenta y uno. - Rey-
naldo Zúniga, Srio. 1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 226 

Por primera vez se cita y emplaza al pro­
cesado Rubén González, de calidades igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la perso­
na de Samuel Reyes Meléndez, quien fue de 
veintiocho años de edad, soltero, pasante 
en Medicina y del domicilio de Santa Ma­
ría, de este Departamento. bajo apercibi­
miento de declararlo rebelde, elevar la cau­
sa 8:. plenario y nombrarle defensor de ofi­
cio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de 
Ocotal, Nueva Segovia, a los veintidós días 
del mes de Junio de mil novecientos se­
tenta y uno. - B. Hernández R. - J. L. 
J arquín C., Srio. 

Es conforme con su original. Ocotal, 
veintidós de junio de mil novecientos se­
tenta y uno. - Bayardo Hernández Rue­
da, Abogado y Juez de Distrito Unico de 
Ocotal. - José Liberato Jarquín Cáceres, 
Secretario. 

1 

Reg.227 
. Por primera vez cito y emplazo a los 

P,rocesados Efraín Sánchez Sancho y Ma­
l 

ría Esperanza Valle Buitrago, ambos de 
generales ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince días compa­
rezcan al local de este Juzgado a defender­
se en la causa que se les sigue por ser au-· 
tores del delito de Homicidio cometido en 
la' persona del Jefe de Policía G. N., de 
esta ciudad, Teniente de Infantería G. N., 
Ernesto Abaunza Wilford, mayor de edad, 
casado, militar y de este domicilio, tam­
bién se cita y se emplaza al procesado 
Francisco Molina Guardado, para que den­
tro del mismo término, comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa, que se 
le sigue por ser cómplice del delito men­
cionado anteriormente, siendo mayor de 
edad, soltero, estudiante de Arquitectura y 
del domicilio de Chinandega, bajo aperci­
bimientos de declararlos rebeldes, elevar 
la causa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar a los antes 
dichos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men de León, a los diecinueve días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y uno. 
- A. Argüello A. - R. Rocha Z., Srio. 

Es conforme con su original. León, vein­
tiuno de junio de mil novecientos setenta y 
uno. - Rimann Rocha Z., Srio. 

1 
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